




I.E.S. "P.O. BOTTEGAL"

Libertad 214 Hasenkamp- Entre Ríos 

ifdhasen ka mp@vahoo.com.ar-CUE: 300-0784 

Asunto: 1.E.S. "P.O.BOTTEGAL- Eleva Solicitud de declarac. 
interés educativo -4

º Jornada Pedagógica 

Hasenkamp, 8 de octubre de 2024 

A LA MUNICIPALIDAD DE HASENKAMP 

Sr. Intendente 

lng. Hernán Kisser 

SU DESPACHO: 

La RECTORÍA del I.E.S. "P.O.BOTTEGAL", tienen el agrado de dirigirse a Ud. a los efectos de 
elevar proyecto de la "4º Jornada Pedagógica 2024 Pensar y aprender con otros. Escrituras 

colectivas, saberes y experiencias" para solicitar la declaración de interés educativo 

municipal. 

La misma se realizará el día 12 de noviembre del corriente y tiene como 

principal objetivo generar un espacio de intercambio, colaboración, coordinación y diálogo entre 

diversos actores de la educación departamental. 

Para nuestra comunidad es de suma importancia poder concretar este 

encuentro con el apoyo de otras instituciones ya que nuestra labor no la concebimos en soledad 

sino más bien en coordinación, logrando de ese modo una optima y deseable tarea para la 

comunidad. 

Agradecemos. desde ya su colaboración y también pedimos que, en lo posible, 

se eleve al Honorable Concejo Deliberante para igual tratamiento. 

Adjunto el mencionado proyecto con la correspondiente aprobación por parte 

de nuestro Consejo Directivo institucional. (Res. interna COI Nº6/24) 
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l.E.S. P.O. BOTTEGAL

RES. INT. N6 6/24 C.D.l. - IV JORNADA PEDAGÓGICA - 2(P4 

Anexo I - Res. interna 06/2024 CDI

"4º JORNADA PEDAGÓGICA. Pensar y aprender con otros. Escrituras colectivas, saberes

y experiencias". 2024 

Fecha: martes 12 de noviembre de 2024 

Lugar: Salón EMAO (Escuela Municipal de Artes y Oficios) de Hasenkamp 

Organiza: I.E.S. Pbro. Orlando Bottegal. 

Encuadre Normativo. 

En el marco de Ley Nacional de Educación que en su artículo 72 establece que "la 

formación docente es parte constitutiva del Nivel Superior y tiene como funciones, entre otras 

la formación inicial, la formación docente continua, el apoyo pedagógico a las escuelas y la 

investigación educativa. JI 

A nivel provincial, la ley Nº9890 en el art.112, establece como funciones de las instituciones 

de Formación Docente: " ... la formación inicial, la actualización disciplinar y didáctica de 

docentes en actividad, la investigación educativa, el asesoramiento pedagógico en las 

escuelas, la preparación para el desempeño de cargos directivos, el acompañamiento de las 

primeras experiencias docentes, la formación pedagógica de técnicos u profesionales sin título 

docente, la producción de materiales, entre otras que definan la instituciones. JI 

Las instituciones de Educación Superior deben trabajar para la" 

construcción de una identidad docente basada en la autonomía 

profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el 

trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las 

posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as. "1

Garantizar vínculos, trabajos colectivos, aprendizajes en tiempo y espacio escolar nos

permite construir y poner en juego ciertas estrategias de encuentro con el otro, de abrir

nuevas puertas, nuevas tramas y relaciones. Nuevas maneras de acompañar en las

primeras experiencias de los futuros docentes. 1��

.-También la circular Nº3/24 DES menciona: "la vinculación representa la posibil�:��
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RES.lNT. Nº 6()4 C.D.l. - lV JORNADA PEDAGÓGICA- 2024 

instituciones educativas de nuestra provincia. Así mismo, puede convertirse en motor, 

abriendo la pregunta acerca de los modos en que nos vinculamos con otras instituciones, 

recuperando experiencias significativas". 

Marco teórico. 

Pensar lo pedagógico como punto encuentro implica, no solamente abrir la posibilidad 

de diálogo desde los propios saberes y experiencias, sino que, al mismo tiempo, intenta 

entender su desarrollo en la complejidad de un proceso enmarcado en lógicas de 

enseñanzas y de aprendizajes particulares en cada vínculo, con cada sujeto ... y la compleja 

trama institucional. 

Como hemos mencionado en años anteriores, la multiplicidad de procesos y de 

relaciones con el conocimiento que se pueden producir como sujetos de aprendizajes que 

somos, es muchas veces más rica de lo que podemos planificar. 

Cada jornada que vamos sumando se recrea en una nueva oportunidad, 

oportunidad de contar con profesores que participan en los espacios de 

cátedra en escuelas asociadas y en otras instituciones de la zona, contar con 

sus estudiantes y además con otros institutos formadores que acompañan

e interactuar desde sus propuestas y escrituras, habilitando así una 

jornada nutrida de conocimientos compartidos. 

Retomando palabras de Meirieu (2013) sabemos que es central producir y 

sistematizar más conocimiento acerca de cómo enseñar mejor a todos, y el criterio de 

lo pedagógico, como pueden percibirse como una oportunidad para encontrar puntos de 

enlace entre lo macro y lq particular de cada experiencia, criterios como ese lugar donde 

se vinculan teoría y práctica y en el que intervienen las acciones concretas. 

Implica también, construir estrategias colectivas, situadas, que permiten dar lugar a cada 

propuesta generado así una oportunidad más de abrir horizontes culturales a docente y 

estudiantes. 

Y fundamentalmente, la escritura se consolida como una oportunidad de pensarse; de 
conservar y atesorar momentos, y no menos importante de comp :::,:_tt'°11oD 
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Lo que se generó: producciones colectivas, maneras de pensar juntos la formación, la 

puesta en discusión de las escenas educativas cotidianas, nuevas y viejas tensiones en torno 

a las prácticas. Y el momento de la reflexión: Identificar los inicios, los puntos de llegada. 

Y fundamentalmente comunicar los aprendizajes. Para poder pensar de manera colectiva 

lo que puede venir: nuevos formatos u escenarios para nuestros estudiantes, otros tiempos y _,-.. 
(s 
'· --�-tareas. 

En esta oportunidad, hacemo� foco en los siguientes ejes: 

• Formación docente: desafíos y tensiones en educación superior.

• Educación secundaria: Dispositivos pedagógicos y de formación en trayectorias

acompañadas.

• Investigación educativa:

• Inteligencia artificial y educación.

Objetivos: 

• Construir un espacio de debate y reflexión sobre la producción de conocimientos
en diferentes ámbitos educativos, sociales y organismos de salud pública.

• Socializar experiencias y proyectos que se gestan al interior de las instituciones.
• Alentar la presentación de trabajos que permitan el diálogo y la reflexión sobre la

práctica docente.

Ejes temáticos: 

1-Formación docente: desafíos y tensiones en educación superior. 

Prácticas pedagógicas. Experiencias de formación. Iniciativas y proyectos. Escritura 

académica en la Formación docente. Formatos y dispositivos para entornos virtuales. 

2-La investigación educativa: desde y para las escuelas. Proyectos. Informes y 

conclusiones. Trabajos de tesis. 

3- Educ�ción S�c�ndaria. �ispositivos �edagógícos y 
. ,

de form�cíó� en �ectorias
acompanadas Practicas educativas y recorndos de formac10n. Expenenc1'0� · no
formales. Prácticas de lectura y escritura en el nivel. 0° -., 
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Diseño de material didáctico digital. Entre jóvenes y pantallas: ¿propues 
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Modalidad de trabajo 

Esta jornada es una propuesta de formación abierta para docentes de nivel secundario y 
superior. Se espera que las exposiciones recuperen vivencias, proyectos áulicos, proyectos 
de investigación, experiencias de acompañamiento a·trayectorias escolares, construcción de 
vínculos o articulaciones entre niveles, entre otros. 

La organización temporal está pensada de la siguiente manera: la presentación de ponencias 
en la primera parte de la jornada, con un moderador. Y en dos momentos de la mañana las 
conferencias planificadas. 

Destinatarios 

Directivos, asesores pedagógicos, docente de los niveles secundario y superior, estudiantes 
avanzados de carreras de formación docente y formación técnico-profesional. 

Equipo Organizador. 

Académico Prof. Jésica Ledezma, Campo de la práctica Lic. Silvina Mantovani. 

Equipo Académico. 

Prof. Brenda Ludí. Beatriz Názer, Anabella Gómez, Víctor Cislaghi. 

Evaluación. 

La evaluación como recurso profesional e institucional que ofrece información relevante y que 

instala la posibilidad de mejorar o modificar la propia práctica. Analizar y compartir las distintas 

experiencias, desde la lectura y la exposición, nos abre la posibilidad de pensar y reconstruir las 

decisiones y acciones llevadas a cabo generando nuevos desafíos, nuevas maneras de renovar la 

práctica. 

Estrategia de seguimiento: 

Registro de los encuentros. 

Recursos: 

Se prevé el cobro, a través de la cooperadora escolar, de un monto menor ($4000) a los 

expositores y ($1000) a los asistentes, todo para financiar los gastos de traslados y/o de 

impresión de certificados. 

Asistentes estudiantes de cualquier carrera: GRATIS. 
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